ASOCIACION AMIGOS SAN MIGUEL DE SUCUMBIOS

(AMISAMIS)

E S T A T U T 0 S

Título Primero

CONSTITUCION, FINES Y DOMICILIO DE LA SOCIEDAD

Artículo 1. - La Asociación AMIGOS SAN MIGUEL DE SUCUMBIOS (AMISAMIS), nace como una organización No Gubernamental, al del artículo 22 de la Constitución y a tenor de la ley 191/64 de 24 de Diciembre de 1964 y demás leyes y disposiciones concordantes, con personalidad jurídica propia y plena capacidad de obrar.

Se constituye por tiempo indefinido, si bien podrá disolverse en la forma prevista al efecto en los presentes estatutos

Artículo 2. - La Asociación AMIGOS SAN MIGUEL DE SUCUMBIOS (AMISAMIS) fija su domicilio social en Paseo del Empecinado, 1, de la ciudad de BURGOS.

Artículo 3. - La Asociación es de ámbito territorial, el propio de la Comunidad Autónoma de CASTILLA - LEON y serán miembros de la misma, mediante afiliación voluntaria, cuantas personas lo solicitaren, previo conocimiento de los presentes Estatutos.

Artículo 4. - La Asociación AMIGOS SAN MIGUEL DE SUCUMBIOS (AMISAMIS), no persigue fines especulativos ni lucrativos. Sino que se constituye con la finalidad de contribuir al desarrollo económico, social, moral,educativo y democrático de todos los pueblos de Hispanoamérica,y en particular del Ecuador y su zona oriental de la Amazonía, donde radica la Provincia del Putumayo y San Miguel de Sucumbíos. Dicha contribución se hará mediante ayudas económicas y envío de personal capacitado que colaborará temporalmente con las organizaciones sociales de base allí existentes en tareas humanitarias, sociales, culturales, religíosas o de cualquier índole.

La Asociación AMIGOS SAN MIGUEL DE SUCUMBIOS (AMISAMIS) nace en solidaridad con el trabajo de un grupo de misioneros españoles que trabajan en Hispanoamérica, y en particular en el lugar aludido de Sucumbíos desde hace más de cincuenta años.

Artículo 5. - Las actividades humanitarias y sociales que pretende llevar a cabo la Asociación AMISAMIS serán financiadas mediante la ayuda económica y personal de sus asociados, así como por las subvenciones que puedan solicitar a entidades y organismos, tanto públicos como privados, de acuerdo con los objetivos de ayuda que en cada ejercicio sean fijados por la Junta Directiva de la Asociación que los someterá a la Asamblea General de Socios para su aprobación.

Así mismo, la Junta Directiva informará a todos los socios y Entidades que hubieren colaborado con la Asociación en el logro de sus objetivos de la marcha de los Proyectos y el destino dado a sus ayudas.

Título Segundo

DE LOS SOCIOS

Artículo 6. - Podrán ser Socios de ASOCIACION AMIGOS SAN MIGUEL DE SUCUMBIOS (AMISAMIS), cualquier persona física mayor de edad o jurídíca que lo solicite, sin que a nadie pueda excluirse por razón de su raza, nacionalidad, sexo, religión o ideas políticas.

Todas las solicitudes de adscripción serán examinadas por la Junta Directivas, que al inicio de cada reunión aprobará o desestimará las solicitudes que se hayan presentado con ocho días de antelación al menos, y por escrito.

Antes de presentar su solicitud, todo Socio deberá conocer y acatar los presentes Estatutos, estando dispuesto igualmente a respetar los Acuerdos tomados en Asamblea General o por la Junta Directiva. Comunicando, a su vez, a la Secretaría sus cambio de domiclio.

Artículo 7. - Todos los Socios gozarán de igualdad de derechos y obligaciones, de acuerdo con los presentes Estatutos.

Son derechos de carácter general para todos los Asociados

- Asistir con voz y voto a las Asambleas Generales, en las que podrán expresar libremente sus opiniones, así como emitir su voto.

- Ser electores y elegibles para todos los cargos de los Organos Directivos de la Asociación, que se determinarán mediante voto libre y secreto.

- Todo asociado tiene derecho a informar y a ser informado de las actuaciones de la Asociación, sus proyectos, etc. así como a conocer la situación económica de la misma.

- Formar parte de las comisiones que pudieren designarse para la gestión y defensa de los intereses de la Asociación

Artículo 8. - Son deberes y obligaciones de los Asociados :

- Participar en la elección de representantes y dirigentes de la Asociación.

- Cumplir los Acuerdos validamente adoptados por los Organos Directivos de la misma.

- Contribuir con las cuotas que valídamente se establecieren al sostenimiento económico de la Asociación.

- Contribuir con su esfuerzo personal, dentro de sus posibilidades, al desarrollo de las Actividades y fines que tiene la Asociación.

Artículo 9. - La Condición de miembro de la Asociación se perderá: a) - Voluntariamente, mediante petición de baja, dirigida por escrito a la Junta Directiva, debiendo estar al corriente en el pago de las cuotas económicas, en el momento de solicitar la baja. b) por el impago de las cuotas establecidas correspon​dientes a una anualidad.

Título Tercero

DE LOS ORGANOS DE GOBIERNO DE LA ASOCIACION

Artículo 10. - Son Organos directivos de la Asociación a) La Asamblea General. b) La Junta Directiva c) El Presidente d) El Presidente de Honor de la Asociación.

Capítulo I

DE LA ASAMBLEA GENERAL

Artículo 11. - Todas las facultades y poderes de la Asociación corresponden a la Asamblea General. La Administración y Gobierno se llevarán a efecto por una Junta Directiva que recabará los asesoramientos y elementos auxiliares que estime necesarios.

Artículo 12. - Dicha Asamblea General puede ser ordinaria y Extraordinaria. La Primera se celebrará, regularmente, una vez al año y dentro del primer trimestre. La segunda tendrá lugar cuando las circunstancias y la Junta lo requieran.

Artículo 13. - La Convocatoria para estas Asambleas se hará a los socios, con quince días de anticipación, al menos, de la fecha fijada y en primera convocatoria.La Asamblea General quedará validamente constituida en primera convocatoria, cuando acudan a la misma la mayoría de los socios, personalmente o por representación, y en segunda convocatoria, cualquiera que sea el número de los concurrentes. Entre la primera convocatoria y la segunda si procediere, deberá transcurrir el menos el plazo de una hora. Pero si no hubiere sido prevista al hacer la primera, una segunda convocatoria, ésta deberá hacerse con ocho días de antelación a la fecha de nuevo prevista.

Artículo 14. - Todas las Asambleas Generales estarán presididas por la Junta Directiva, que formará la Mesa, presidida, a su vez, por el Presidente de la Junta o su sustituto.

Artículo 15. - Las Asambleas Generales extraordinarias se celebrarán a instancias de la Junta Directiva, o en virtud de la petición hecha por la tercera parte más uno de los asociados, si la importancia de un asunto así lo requiera, celebrándose en el plazo de treinta días a partir de haberse presentado dicha petición.

Artículo 16. - Las Asambleas Generales deberán comunicarse al Delegado del Gobierno, de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente.

Artículo 17. - Las atribuciones de la Asamblea General son las siguientes:

- Efectuar en los Estatutos de la Asociación, las inclusiones, omisiones o modificaciones a que en lo sucesivo pudiera dar lugar la experiencia. Para ello debe convocarse una Asamblea extraordinaria.

- Elegir a los Socios que hayan de constituir la Junta Directiva.

- Examinar y sancionar la actuación de la Junta Directiva, así como las cuentas y presupuestos que la misma presentare.

- Disponer o enajenar los bienes inmuebles de la Asociación, si los tuviere. Acuerdo a tomar en Asamblea extraordinaria.

- La solicitud de declaración de de Sociedad de Utilidad pública. Acuerdo a tomar en Asamblea General Extraordinaria.

- Disolución de la Asociación. Acuerdo a tomar en Asociación General Extraordinaria convocada con este único objeto.

Artículo 18. - Las votaciones serán ordinarias, nominales, y en los asuntos de caracter personal,serán secretas. Todo acuerdo será válido cuando así lo decidan, por votación favorable, la mitad más uno de los asistentes y representados..

Capítulo II

DE LA JUNTA DIRECTIVA

Artículo 19. - La Junta Directiva es el órgano encargado de la dirección, gobierno y administracción de la Asociación. Se comprondrá de CINCO miembros : Un Presidente, un vicepresidente, un Secretario Tesorero, y dos Vocales. La aceptación de estos cargos es voluntaria y su función tendrá carácter honorífico y gratuito.

Artículo 20. - La Junta Directiva comenzará sus funciones a los ocho días de su elección. Y permanecerán en su función durante dos años. Las vacantes que se produzcan durante el período de duración del cargo se cubrirán en la Primera Asamblea General que se celebre, y que en todo caso deberá convocarse dentro de los cuatro meses siguientes a haberse producido la vacante.

Artículo 21. - Para que la Junta Directiva quede validamente constituida. será necesaria la presencia, por lo menos de tres miembros, tomándose las decisiones por mayoría simple de los mismos. La convocatoria para Las reuniones de la misma serán convocadas con cuatro días al menos de antelación a la fecha prevista. fijándose el lugar, la hora y el día, a no ser que 3 estando todos los miembros presentes acuerden una reunión.

Articulo 22. - Corresponde a la Junta Directiva

- Ejercer ante terceros la administración patrimonial de la sociación, así como las facultades representativas de la institucióm a cuyo efecto autorizará al Presidente a otorgará, con Plenos poderes, todos los Documentos públicos y privados, de cualquier índole o naturaleza que f ueren necesarios para la ejecución de los acuerdos corporativos.

- Conocer y aprobar las peticiones de ingreso de los nuevos asociados.

- Proponer a la Asamblea General los programas de actuación y gestión a realízar y dirigir los a aprobados, dan cuenta de su Cumplimiento a la Asamblea General.

- Proponer a la Asamblea General las adquisiciones y venta de bienes inmuebles.

- Elaborar los informes de rendición de cuentas del presupuesto anual, para su presentación a la Asamblea General.

- Autorizar expresamente al Presidente para el otorgamiento de poderes generales y especiales y cuantas atribuciones no están expresamente encomendadas a la Asamblea General.

- Acordar el cambio de Domicilio social, y en general, adoptar cuantas determinaciones, no atribuidas a la Asamblea General, contribuyan a asegurar la eficacia de las funciones y fines que corresponden a la Asociación.

Capítulo III

EL PRESIDENTE

Artículo 23. - Corresponde al Presidente :

- Representar a la Asociación en todos los Actos y contratos en que deba intervenir ante las autoridades, Organismos de la Administración y Tribunales, en cualquier clae de asuntos Gubernativos Administrativos, contencioso - administrativos y judiciales. 

- Aceptar donaciones, tanto en metálico como en bienes muebles e einmuebles

- 0torgar escrituras públicas o privadas 

- Otorgar Poderes en favor de abogados o procuradores.

- Delegar estas facultades para casos concretos en otro miembro de la Junta Directiva, y previo acuerdo de la misma, conferir a persona determinada, ajena a la Asociación, los Poderes necesarios para un caso determinado. 

- Presidir las Asambleas Generales y de la Junta Directiva. 

- Ordenar los pagos en unión del Tesorero, para satisfacer las obligaciones de la Asociación. 

- Autorizar con su firma y la del tesorero la emisión de talones de las cuentas bancarias de los fondos de la Asociación. 

- Abrir todo tipo de cuentas bancarias, siempre con la f irma mancomunada del Tesorero.

Capítulo IV

EL VICEPRESIDENTE

Artículo 24. - Corresponde al Vicepresidente:

- Sustituir al Presidente, y sus funciones, en caso de enfermedad o ausencia, y ocupar su vacante, en caso de producirse, hasta la primera asamblea general.

CAPITULO V

EL SECRETARIO - TESORERO

Artículo 25. - Corresponde al Secretario - Tesorero :

- Actuar como Secretario en las sesiones de la Asamblea General y de la Junta Directiva, redactando las Actas que habrá de autorizar con su firma.

- Redactar, de acuerdo con el Presidente, el orden del día de las Asamblea General y de la Junta Directiva.

- Intervenir el movimiento de fondos, tomando razón de todos los justificantes de pagos, los cuales habrá de autorizar con su firma en unión de la del Presidente.

- Preparar la formación de Presupuestos, cuentas, ínventarios y balances, así como la gestión de habilitación de los mismos.

- Llevar los libros de contabilidad exigidos por la ley.

- La custodia de los fondos de la Asociación, de cuyo movimiento de entradas y salidas, deberá dar cuenta al Presidente, quien firmará con él todos los libramientos que expida la Asociación.. 

- Redactar una relación semestral del estado de los fondos y que habrá que presentar a la Junta DIrectiva.

Capítulo VI

DE LOS VOCALES

Artículo 26.

- Corresponde al Vocal primero,:

- el auxiliar en sus funciones al Secretario - Tesorero, sustituyéndole en caso de ausencia y ocupando su vacante cuando esto suceda.

Corresponde al vocal segundo 

- Estudiar la viablidad de los Proyectos que se presenten, así como hacer el seguimiento de los mismos e informarse de las posibles subvenciones a solicitar

Título Cuarto

DEL REGIMEN ECONOMICO

Artículo 27. - LA Asociación tiene plena autonomía en cuanto a la administración de sus recursos, ya sean presupuestarios o patrimonioles.

Los recursos de la asociación los constituirán: de las cuotas de inscripción, periódicas o cualquer otra índole, cuyo importe será fijado por la Junta Directiva.

Los productos y rentas de sus bienes, intereses, cuentas bancarias y demás productos financieros.

- Las donaciones, subvenciones, aportaciones o premios que puedan recibir.

Artículo 28.~La Asamblea General Ordinaria nombrará cada año una comisión fiscal, de tres miembros, encargada de supervisar las cuentas de la Asociación e informar a de su resultado a la Asamblea general.

Artículo 29. - El Presupuesto anual de la Asociación se estima en CIEN MIL PESETAS.

Artículo 30. - En el momento de constituirse la Asociación ISAMIS, tiene un Patrimonio Fundacíonal de CIEN MIL PESETAS.

Título V

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 31. - La vigencia de estos estatutos comenzará al día siguiente de su aprobación por la autoridad competente.

Artículo 32. - La Asamblea General nombrará entre sus miembros a UN PRESIDENTE DE HONOR con la única función ejecutiva de nombrar una Comisión gestora en los supuestos de abandono de la junta Directiva. Esta Comisión Gestora estará compuesta por tres socios y se encargará de los asuntos de la Asociación y de convocar, en el plazo comprendido entre dos y seis meses siguientes, una Asamblea General Extraordinaria que elija una nueva Junta Directiva.

Artículo 33. - La disolución de la Asociación deberá acordarse en Asamblea General Extraordinaria convocada a este ef ecto y con ese único orden del día. El "quorum" necesario para tomar este acuerdo será de la mitad más uno de todos los socios estén o no presentes en la Asamblea. Acordada la disolución se nombrará una comisión liquidadora, la cual procederá al pago de todas las obligaciones que la Asociación tuviera contraídas. Una vez canceladas todas las deudas, el sobrante de capital si lo hubiere, y cuantos bienes muebles e inmuebles pertenezcan a la Asociación serán entregados a la SECRETARIA DE MISIONES de los Carmelitas Descalzos de Burgos.

Título VI

DE LA DISOLUCION DE LA SOCIEDAD

Artículo 34. - Son causas de disolución de la Asociación:

- Que el número de asociados por su exiguidad, no permita el cumplimiento de los fines de la Asociación

- Por adhesión o integración en otra Asociación de igual o superior ámbito.

Artículo 35. - La Asociación, previo acuerdo al respecto de la Asamblea General Extraordinaria convocada al efecto, podrá integrarse o federarse con otras entidades asociativas de igual o superior ámbito.

Artículo 36. - La Junta Directiva será la competente para realizar todos los trámites conducentes a conseguir la declaración de Entidad de utilidad Pública ante los órganos Gubernativos competentes.

Título VII

DE LA REFORMA DE LOS ESTATUTOS

Artículo 37. - La Reforma de los estatutos, ya sea total o parcial, habrá de acordarse en Asamblea General Extraordinaria, convocada al efecto, por la mayoría de dos tercios de los asistentes, si es en primera convocatoria, o por mayoría simple de los asistentes, si fuere en segunda convocatoria.

